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2014 

Ley Orgánica de Recursos 

Hídricos, Usos y

Aprovechamiento del Agua

Sistema Nacional 

Estratégico de los Recursos 

Hídricos

Compuesta por: Autoridad única del Agua (SENAGUA), ARCA, 

Instituciones de la Función Ejecutiva, GADs prestadores de servicios de 

agua potable y saneamiento, y riego y drenaje, Consejo Intercultural y 

Plurinacional del Agua, Consejos de Cuenca.

2014

ARCA y EPA

Nueva Institucionalidad del 

agua: se crean ARCA y EPA

- ARCA: Regulación  y Control de la gestión integral e integrada de los 

Recursos Hídricos.

- EPA: Encargada de contratar, administrar y supervisar proyectos de 

infraestructura hídrica.

2013

SENAGUA 

Secretaría del Agua

Incluye competencias de 

agua potable y de riego

- Gestión técnica de los recursos hídricos;

- Gestión de agua potable y saneamiento;

- Gestión de riego de drenaje;

- Gestión social y de articulación del agua.

2010

Código Orgánico de 

Organización Territorial, 

Autonomía y 

Descentralización

Gobiernos Autónomos 

Descentralizados

GADs Provinciales: Construir, operar y mantener sistemas de riego de 

acuerdo a la Constitución.

GADs Municipales: Prestar servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento.

GADs Parroquiales: Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos 

que le deleguen.

2008

Constitución

SENAGUA

Secretaría Nacional del 

Agua

Autoridad única del Agua, responsable de la planificación y gestión de los 

recursos hídricos.

1994

Constitución Política 1979

CNRH

Consejo Nacional de 

Recursos Hídricos

Consejo Ministerial Intersectorial liderado por MAG, con participación del 

MEM, MSP, MIDUVI, MAE

1968

Constitución Política 1967

INERHI

Instituto Ecuatoriano de 

Recursos Hídricos

Adscrita al MAG, orientada a la construcción de infraestructura de riego y 

administración de concesiones.

1944

Ley de Riego y Saneamiento 

del suelo

Caja 

Nacional de Riego
Adscrita al Ministerio de Obras Públicas y dedicada al riego.

Historia de la Institucionalidad de los Recursos Hídricos en el Ecuador
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Beneficios de la Ley

Acceso

Calidad + Cantidad

Prelación

Participación
Derechos y 

Responsabilidades

La calidad y cantidad del agua a recibir se 
asegura en los Artículos 37, 59, 60, 79, 90, 
129 de la LORHUyA.

El agua y su prelación se encuentra 
detallado en los Artículos 86, 88, 94 de la 
LORHUyA.

Los derechos y responsabilidades de los 
usuarios están establecidos en los Artículos 
36, 44, 52, 57, 61, 62, 67, 68, 71, 84 de la 
LORHUyA.

El acceso al agua está garantizado en los 
Artículos 4, 6, 12, 45, 60, 61 de la LORHUyA.
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Art.25

Consejos de Cuenca

Plan Nacional RH

Comunal: Juntas –
organizaciones – CONSEJOS DE 
CUENCA 

Gobiernos Locales 
(GADs)

Autoridad Única del Agua

COMPETENCIAS

ANTECEDENTES NORMATIVOS -
ESTRUCTURALES

Define



Consejo Plurinacional e 
Intercultural del Agua 

(1)

Consejo de cuenca

con ámbito de Demarcación 
Hidrográfica

(9 )

Consejos de cuenca

con ámbito de UPHL

(37)

Organizaciones de usuarios

Art. 28.- Composición de los Consejos de Cuenca con ámbito DH

Art. 30.- Funciones de los Consejos de Cuenca con ámbito DH

Art. 27.- Composición de los Consejos de Cuenca con ámbito de UPHL

Art. 29.- Funciones de los Consejos de Cuenca con ámbito de UPHL

Art. 22.- Usuarios y Organizaciones de Usuarios: Principios Generales

Art. 23.- Organización de Usuarios: Constitución

Art. 24.- Estructura organizativa de las organizaciones de usuarios

REGLAMENTO LORHUyA

Art. 31.- Composición

Art. 32.- Elección

Art. 33.- Funciones

Art. 19. El Consejo Intercultural y Plurinacional del Agua

Art. 20.- Atribuciones del Consejo Intercultural y Plurinacional del Agua

REGLAMENTO LORHUyA
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Art. 27.- Organizaciones de usuarios de cuenca

REGLAMENTO LORHUyA
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• Consejo Plurinacional e Intercultural  
del Agua

(1)

• Consejo de cuenca  Con 

ámbito de Demarcación 

Hidrográfica (9 )

•Consejos de cuenca  

Con ámbito de UPHL  

(37)

Organizaciones de usuarios

CONSEJOS DE CUENCA

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL AGUA

1 Coordinador Técnico + 11 representantes*:  3  
Representantes: de sectores productivos, consumo

humano,riego
3  Representantes de los GADs
1  Representante de las Universidades

+
3 Representantes de Nacionalidades (indígena,  

afroecuatoriano y montubio)
1  Representante de consumidores
* De los 11 representantes se elije 1Presidente

1 Coordinador Técnico  y 7 integrantes:
1   Representante por las Organizaciones de Usuarios del

los sectores productivos
1 Representante por la Organización de Juntas de Agua  

Potable
1   Representante por la Organización de Juntas de Riego
3   Representantes de los GADs
1   Representante de las Universidades

1  Coordinador Técnico  y 7 integrantes por cada DH

• Organización  de usuarios de sectores productivos (

Riego productivo; turismo; hidroeléctrico, industrial, balneología;  

envasado de aguas minerales, medicinales, tratadas,enriquecidas;  

y otros)

• Organizaciones  de usuarios de Juntas de AguaPotable
• Organizaciones  de usuarios de Juntas deRiego



CRONOGRAMA DE CONFORMACIÓN DE CONSEJOS DE CUENCA

Demarcación Hidrográfica UPHL Fecha de Conformación Demarcación Hidrográfica UPHL Fecha de Conformación

Muisne Portoviejo 27-ago-15

Esmeraldas 30-sep-16 Jipijapa

Guayllabamba 27-nov-15 Chone

Río Verde 12-abr-16 Briceño

Cayapas 1-jul-16 Jama

Cañar 24-mar-16 Cuaque

Taura 22-jun-16 Mira 9-ago-16

Est. Bajén, Isla Puná 20-may-16 Carchi 9-sep-15

Zapotal 10-mar-16 San Miguel 18-sep-15

Javita 18-feb-16 Napo 12-abr-16

Chimbo 17-nov-15 Pastaza 6-nov-15

Vinces Conambo 16-ago-16

Daule 18-may-16 Alamor 20-nov-15

Babahoyo 21-sep-16 Calvas 19-nov-15

Zarumilla 28-sep-16 Catamayo 21-nov-15

Jubones 28-jun-16 Puyango

Balao 12-abr-16 Morona 8-abr-16

Naranjal 7-oct-15 Santiago 5-ago-16

Mayo 14-oct-15

Mira

Napo

Pastaza

Puyango- Catamayo

Santiago

Esmeraldas

Guayas

Jubones

Manabí
Reprogramados por 

movimiento telúrico 

del 16 de abril de 2016

Conformación Consejos de Cuenca por UPHL (Unidad de Planificación Hidrográfica Local)

Demarcación Hidrográfica Acta de Conformación Fecha de Conformación

Esmeraldas

Guayas

Jubones X 27-oct-16

Manabí

Mira X 21-oct-16

Napo X 28-sep-16

Pastaza

Puyango - Catamayo

Santiago



Población Ecuador (INEC 2016)
16´ 528 730 millones  hab. 

36% población Rural 
5´ 950  342 hab.

Caracterización del sector campesino

A. Pobreza rural 43,95%  - 2´615 175,66 hab.
B. Analfabetismo  50,2%  - 3´004 923,11 hab.

Por edad:
• >40 años – 17% analfabetos
• >65 años – 54% analfabetos
• <40 años – 7% analfabetos

Por etnia:
• Indígenas:  40,4%
• Afros: 15,4%
• Montubio 25,7%
• Mestizos 10%

C. Salud rural 
Acceso Seguro General: 12,3% - 508.817 hab.

Seguro Voluntario: 0,8%  - 31.236hab.
Seguro Campesino: 22,1% - 825.722hab. 

Limitantes en 
entendimiento y 

manejo de 
obligaciones  

técnicas y legales

La mayoría de 
actores del 

sector 
campesino y de 

juntas, son 
mayores a 40 

años
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1. Socialización de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Uso y Aprovechamiento del

Agua (LORHUyA) y su Reglamento.

2. Socialización del Instructivo para conformación y legalización de Juntas

3. Socialización de temas de Cultura del Agua y Buenas Prácticas

Taller de Socialización Instructivo para 
conformación y legalización de Juntas
Planta Central - Secretaría del Agua

CONTENIDOS DE INFORMACIÓN PROGRAMADOS A DIFUNDIR EN LOS  
CONSEJOS DE CUENCA



PLANES RELACIONADOS AL  MANEJO DE INFORMACIÓN CON  LOS CONSEJOS DE 
CUENCA

Fortalecimiento de 
Equipo Profesional 

SENAGUA

Consejos 
de 

Cuenca

Coop. Metodologías 

O
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O
N

G
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1. Diálogos y capacitación con líderes

2. Levantamiento de información 

3. Comisiones de ampliación participación 

4. Propuestas de articulación con radios comunitarias

Sistema de 
Información

Diagnósticos Planes gestión

Fort. Organizativo (normativa, 
cultura, conflictividad)

> Legitimidad > Impacto

Difusión y 
socialización de 

gestión 

+

+

$

Servidor

LIMITANTES Tarifas  9 hidroeléctricas 



Preguntas orientadoras:

• ¿Cómo valora el grado de conocimiento que los actores en la cuenca tienen de las políticas y planes de gestión 
que lleva adelante el consejo ?

El conocimiento es básico debido a que las leyes y regulaciones son relativamente nuevas. Se debe 

trabajar aún en procesos de fortalecimiento para la conformación de promotores organizativos para 

compartir a los diversos actores relacionados.

• ¿Qué instrumentos desarrolla o debiera desarrollar el consejo de cuenca para disponer de la información a 
todos los actores? ¿De que modo cree que ello impacta o impactaría sobre los requerimientos que se le hacen a 
los consejos  y en los procesos de toma de decisiones?

Se prevé la conformación de un sistema integral de información, así como de una página web donde 

se puede bajar información referente a la gestión y acciones del consejo de cuenca.

• ¿La información se difunde en forma masiva o hay criterios de selección de los grupos destinatarios según el 
tipo de información?

La información en principio no cuenta con criterios restrictivos, sin embargo se podría considerar la 

selección de así ameritarlo a favor de la buena gestión del recurso hídrico.

• ¿Que niveles de empoderamiento / desarrollo de capacidades reciben o debieran  recibir los actores en su 
cuenca para poder hacer un uso virtuoso de la información disponible?.

Básicamente en manejo informático y formación técnica para el buen uso de la información 

obtenida. Barreras  y brechas culturales  y técnicas entre los involucrados.



Msc. Andrés Viteri Leroux
Director de Cultura y Participación Social del Agua –
Secretaría del Agua - Ecuador
andres.viteri@senagua.gob.ec
andresapicare@gmail.com

GRACIAS  SU ATENCIÓN 
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